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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID ■
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso Xin(q;D.g), 

S,M.Ia Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias-é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, eputinúan sin novedad 
en su importante salud.

.y«ce¿íj <" 3 de Septiembre'de z^lS.)

G0BIERNQ_CIVIL
JUNTA PROVINCIAL DEJUBSISTENCIAS

ClBCULAB NÚM. 1;44O

Como resolución de las 
consultas que con motivo del 
cumplimiento del Real decreto 
de iu del corriente se han for
mulado, respecto de (a forma 
ymodo de circular el trigo.
line en concepto de pago de j na y sujeto a! procedimiento que ¡ 
mutas, censos, foros é igualas j sobre el particular determina el 1 
coa Módicos, Farmacéuticos, ! Eeal decreto de 21 de Üiciembre 

último, sin perjuicio de las mis-[ file., han de conducirse á los 
graneros ó depósitos de los, 
propietarios de las tierras ó 
personas -que perciban el im
porte de las igualas y que ra
diquen en término municipal 
distinto de aquél en que fué re
colectada la cosecha del gra
no, la Comisaría Greneral de 
Abastecimientos, haciendo uso 
de la facultad que le reserva 
ni artículo ZC de aquella dis
posición, ha dictado coñ fecha 
ilJ de Agosto último una im
portante,Circular disponiendo 
io siguiente:

«9rimoio Que cuando se tra- 
1® del traslado desde un término 
^^nicipal á otro de la misma 
provincia, del grano que se hallo 

las condiciones indicadas, los 
gobernadores civiles, podrán au- 
Ofizar á los Alcaides respectivos 

P®ra que hasta el 1.5 del próximo 
®Ubre puedan expedir las guías 

^Oirespondientes, cuidando los 
®®tiQatarios de hacer oportuna- 

““eote en el Ayúntamientodonde 
®®Qeu0ntren establecidos los de

pósitos ó graneros, las correspon- ' 
^SütH8 declaraciones del tr-go 

ingre.se ea los mÍMn(>3, a par- 
f cuyo me uent j quedara so- 
®^*hj p'dpa su venta al régimen 

prevenido por el. Real 
®'‘®to de 10 le los corrientes.

‘^^ Vez transcurrido ei referido 

día 15 de Octubre, dichas autori
zaciones deberán ser pedidas á 
esta Comisaría, por conducto y 
cou informe de la respéctiva Jun
ta provincial de Subsistencias.

Segundo. Que en el supuesto 
de que el traslado sea de una pro
vincia á otra, se siga análogo 
procedimiento, pero ponióndose 
previamente de acuerdo los res
pectivos Gobernadores para que 
tenga la debida efectividad cuan
to se dispone en el apartado an
terior, y

Tercero Que de comprobarse 
que á pretexto de las autorizacio
nes de que queda hecho mérito, 
algún interesado de mala fé pre
tendía eludir la obligación que 
le impone el repetido Real decre
to de 10 del actual, se estimará el 
caso como de tenencia claudesti- 

mas sanciones ea que incurra
con sujeción á lo preceptuado en puede V. S. formular propuesta 
en el artículo adicional de la Ley á esta Comisaría para evitarlo
de 11 de Noviembre de 1917.»

Excuso encarecer á los se
ñores Alcaldes la importancia 
que entraña el cumplimiento 
de las anteriores prevencio
nes, y espero de su reconocido 
celo la dedicarán toda su pre
ferente atención, procurando 
llegue á conocimiento de los 

. interesados á quienes exigirá 
la efectividad de la oblig wion 
que les impone dicha Comisa
ría en el párrafo primero de la 
citada Circular.

de
Valladolid 3 de Septiembre
191o.

El Gobornador-Presidente, 
áltousa ^uúngat^.

GOBIERNO CIVIL
JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS

ClBOULAB NÚMBBO 1.442.

Precio regulador para compra g 
venta de trigos é instrue io ^es 
sobre la cir -ulaeion de harinas 
y medidas para evitar las ex
pon aciones elandestinas.
A consecuencia de propuesta, 

formulada por esta Junta, el Ex- 

eelontísimo Sr. Comisario Gene- 
j ral de A bastecí mieuto.s telegráfi- 
1 mente me dice lo siguiente:

1 «Ordo parecer Comité central 
constituido según previene el 
artículo 11 ileal orden 10 del co 
rrieote y eu atención á que ei 
precio à que se autoriza à los 
Sindicatos para compra trigo de
be tener una eiastieila i que p:ir 
mita efectuar ¡as compras sin que 
implique variación en la tasa, 
que sigue siendo para casos de 
incautaciones de 44 pesetas los 
100 kilogramos, se autoriza á los 
Sindicatos provinciales para ad
quirir trigo mediante cesión vo 
luntaria de los toueJores basta el 
precio máximo do 50 pesetas los 
100 ki l os sobre vagón en esta
ción origen ó en fabrica, en caso 
de no efeetuarse ei transporte por 
ferrocarril para los trigos de su
perior calidad si tal tipo de com
pra pudiera producir aumento en.
el precio á que actualmente se 
expende el pan en esa provincia, 

á esta Ccoiisaría para evitarlo, 
expresando en esta caso precio de 
venta y régimen que esté en la 
actualidad eslableeidó en esa pro
vincia.

Además, recuerdo V. S.: 1.” 
Que para adquisición trigos ea 
otra provincia es indispensable 
se ponga previameute acuerdos 
ese Sindicato respecto precio y 
demás condiciones de compra con 
los Sindicatos de las comarcas 
respectivas. 2.“ Que circulación 
harina no puede prohibirso ni si
quiera lifioultarse, no debiendo 
exigir para ello más requisito 
que guia autorizada en forma y 
sin perjuicio de que si en algún 
momento entendiera esa Junta 
que podría sufrir quebranto abas
tecimiento localidad lo ponga en 
conocimiento Comisaría para re
solución que proceda; y 3.° Que 
precisa recuerde V. S. Alcaldes 
obligación en que están de dar 
cuanta movimiento altas y bajas 
que sufren existencias trigo y 
harinas en sus términos munici
pales, previméndole que Si efec
tuada venta de cualquiera de las 
indicadas substancias no lo pusie
ra HO mi conocimiento, la auto
ridad municipal que así procedie
ra incurrirá en las sanciones de
terminadas artículo adicional vi
gente ley. Subsistencias que le

i serán exigidis sin contemplación 
alguna.»

Dada la importancia, que en
traña para los tenedores de trigos 
la resolución adoptada por la Co
misaría, prevengo á los señores 
Alcaldes:

1 .° Que vaiióndose dolos me
dios d0eostumbre,déa publicidad 
durante tres días» consecutivos, 
y muy especialmente el domingo 

! próximo, á la transcrita resolu
ción, haciendo observar á los po
seedores que la autorización con- 

¡ cedida al Sindicato provincial
Harinero, para adquirir trigo, 
mediante cesión voluntaria que 

j hagan dei mismo, alcanza el lí- 
4 mite máximo de 50 pesetas, los 

100 kilos para los de superior ca- 
j lidad. • . ■ .
1 2.® Cuidarán muy especial-
; mente de que por ninguna causa 

queden desabastecidos sus respec
tivos términos y à este efecto no 
deben expedir, guías para el inte
rior de la provincia sin tener ase
gurado el consumo.

1 3.® Para la exportación a
otras provincias se sujetarán á los 

i requisitos establecidos en ante- 
j riores circulares.
1 4.’ Sn los plazos prefijados
■ por la Comisaría y acordados por 

esta Junta, darán cuenta del mo
vimiento de altas y bajas que su
fran las existencias de trigos, ha-.

i riñas y demás cereales en sus 
1 respectivas jurisdicciones, y 
j 5.® Para mayor eficacia en el 
1 cumplimiento de anteriores ór

denes, encaminadas á evitar las 
exportaciones clandestinas, muy 
especialmente las que se realizan 
por pueblos inmediatos á las pro
vincias Iimít’*of0s, r0CU0rdo á los 
Señores Alcaides y agentes de mí 
autoridad, la obíigacion que tie
nen de evitarías, esperando del 
reconocido celo del beuemórito 
cuerpo de la Guardia Civil, de
tenga toda expedición cuyos 
conductores no vayan provistos 
de la guíáC'jrrespondíent0,si fue
re para el interior y de la auto- 
riz -cion de este Gobierno además 
de dicha guía, en caso de trans
porte á otra provincia, debiendo 
quedar depositada en si pueblo 
más inmediato, adonde obligará 
sea conducida toda aquella que 
carezca de dichos requisitos, dan
do cuenta por escrito con expre
sión del nombre de sus dueños y
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puntos de que proeeda/á fin de | 
imponer á los infractores los co
rrectivos que en. su día acuerde 
la Junta.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1918. .

. El Gobernador-Presidénte, 

^BM üoímattci.

OOBIERMO CIVIL
Sección de presupuestos 

municipales.
ClBCULAB NÚM. 1.441.

Siendo varios los Ay uutamien* 
tos de esta provincia que tienen 
por costumbre presentar al fina
lizar el año, transferencias de 
créditos á los fines de autoriza
ción legal en este Gobierno, y 
encontraudose terminaotemente 
prohibidas por el artículo 41, pá
rrafo 8.° de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.® de 
Julio de 1911, pongo en conoci
miento de todos ioá Municipios, 
que las que se reciban en este 
Centro, serán devueltas sin au
torizar en cumplimiento de lo 
que prescribe la Ley anterior; 
advirtiéndoselo á los Alcaldes en 
esta época para que tengan espe- 
oialísimo cuidado en la confec
ción de los presupuestos ordina
rios y en éstos se doten con la 
suficiente consignación cuantos 
servicios están por la Ley confia
dos á las Corporaciones lodhles; y 
en atención a lo prevenido en el 
artículo 5“ del Real decreto de 
adaptación del año económico al. 
natural ‘de 20 de Noviembre de 
1889, por el que fué reformado 
el artículo 150 de la vigente Ley 
Municipal, recuerdoá los Ayun
tamientos el deber en que se en
cuentran de remitir à este Go
bierno el día 15 del actual, los 
presupuestos ordinarios para el 
año 1919, y ser autorizados con 
la debida antelación, y por con
siguiente, entrar en ejercicio el 
día Í.® del eitado año, dejando en 
todo su Vigor mi Circular núme
ro 88, publicada en el «Boietín 
Oficia.» de 14 de Agosto del pró
ximo pasado año, ratificando 
las órdenes dadas respecto á los 
presupuestos municipales ordi
narios.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1918.

£/ Gobernador, 
^Ifaitsa Múúrigge^.

MINISTERIO DE HACIENDA

SEAL ÓRDEN.

Ordenado por la Ley de' 5 del 
corriente mes, inserta en la Ga
ceta del día 8, que se entienda 
modificada la vigente ley del 
Timbré del Estado á partir del 
mes.siguiente á la publicación, 
se han dictado por Real orden de 
12 del actual los necesarios pre
ceptos para el cumplimiento de 
aquélla en lo que se refiere á 
la variación introducida en el 
número, clases y precios de los 
efectos timbrados existentes.

4 de Septlembre de ldlS

Complemento de esas determi
naciones es la Circular de V. L 
publicada en la Gaceta de 22 del 
actual señalandoel procedimiento 
que se deberá seguir para ei can
je y habilitación do efectos á 
particulares y devolución á la 
Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre de- los suprimidos y 
canjeados.

Por fin,, la Real orden 08 26 del 
corciente, publicada en la G^cé^a 
del 28 establece, á falta de là 
nueva reglamentación general 
del Timbre—para lo cual la Ley 
de 5 del corriente concede un 
plazo de seis meses;—las reglas 
precisas para facilitar el paso de 
uno á otro sistema en los distin
tos puntos que abarca la reforma.

Pero han resultado iosuflcien 
tes, en la parte correspondiente 
al empleo del papel sellado, á pe
sar de los esfuerzos realizados y 
del decidido propósito de dar ci
ma á la obra, los días de que se 
ha podido disponer pa.ra la refor
ma de los efectos en la Fábrica del 
Timbre y para haoerlos llegar, 
una vez recibidos los nuevos pe 
didos de las provincias, á todos 
los almacenes y expendedurías 
de la Península, Baleares, Cana
rias y Posesiones del Norte de 
Africa; á lo cual contribuye—- 
apalrte de lo complicado y difícil 
de ¡as operaciones fabriles que 
han debido realizarse y de las 
que lleva consigo el envío de los 
efectos—, la.s retrieciones á que 
están sometidos los servicios de 
transporte .terrestre y marítimo 
en las presentes circunstancias. 
Y ante la absoluta imposibilidad 
que ha habido de surtir todos los 
almacenes y expendedurías, •

S. M. el Rey (q. D. g.jse ha 
dignado resolver:

Primero. Queian aplazados 
hasta el 20 de Septiembre pró
ximo:

a) La supresión de efectos 
timbrados que se preceptúa en 
la disposición 3.® de la Real ord^n 
de 12 del corriente y en la regla 
1." de la Circular de la Represen 
taoion del Estado en ei Arrenda
miento de Tabacos y Dirección 
General del Timbre de fecha 16 
del actual.

próximo, las disposiciones de la 
ley de reforma del Timbre de 5 de 
Agosto actual, salvo la disposi
ción tercera en que sólo regirá el
párrafo segundo, referente á la 
cantidad á satisfacer en metálico ! 
por exceso de timbre de las es
crituras; salvo tambien la dispo
sición novena, que si bien regirá, 
en su aplicación habrá de mante- 
nerse, hasta el día 20 de Septiem- 
bre>próximo., la escala del artí
culo 138 de la ley de 1.’ de Ene- 
rede 1906; y salvo, por último, 
la disposición dócimosóptima,que 
habrá de regir igualmente, pero 
eonservándose en su aplicación, 
hasta el citado día 20 de Sep
tiembre, la escala del artículo 
15 de dicha ley de 1.® de Enero de 
1906.

Tercero. Para elcumplimien- 
to de dichas disposiciones se ten
drán en cuenta las reglas segun
da y siguientes de la Real orlen 
de 26 del corriente mes.

De Real orden lo comunico á 
V, I, para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V, I mn- 
chos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1918. — González Besada — 
Sr. Director .general del Timbre.

{'Jaeeta del ly de Septiembre de lniS) 

iOwSliwi

Msb prmudal de Valladolid.
Acordada la venta de cuatro va

cas y un toro procedentes del esta
blo del Hospistal provincial, tendrá 1 lugar aquélla el día 9 del corriente 
á las doce de su. mañana en el Salón

b) La prohibición de vender 
y utilizar los efectos que requie
ren ser especialmente habilitados 
en la Fábrica Nacional del Tim
bre y cuya enumeración se hace 
en la disposición^ 3 * de la Real 
orden citada y en la regla 2.® de 
la mencionádá Circular.

c) El canje de los efectos com 
prendidos en los dos precedentes 
apartados, operación que se prac
ticará con las formalidades que 
se indican en la Circular de 12 
del corriente, desde dicho día 20 
de Septiembre hasta el 19 de Oo 
tubre próximo, ambos inclusive. 

d} La reforma que establece la 
primera de. las resoluciones de la 
Real orden de 26 del actual en 
las escalas graduales de la Ley de 
1.® de Enero de 1906.

Segundo. Regirán íategra-

Ci—a

=''íí. J¿±M>E aismuN DE n
Jargados de primera iastaacia 

é instrucción.

Don Garlos Callñja Caite, juez 
muaieipat de esta villa, qq 
fanciones de pricaera iastaacia 
del partido por indisposiciou 
del propietario. .

Hago saber: Que ea virtud de 
providencia dictada ea veiatiocho 
del actual, se cita y llauia à doa 
Carlos Fernandez Serrano, que se 
halla en la República Argentina 
en ignorado paradero, para que 
Como heredero de D Tomás Fer
nán lez Serrano, vecino que fué 
de Aguilar de Campos, compa
rezca por sí ó por medio de Pro
curador en forma ante este Juz
gado á us;sr de su derecho en el 
juicid necesario de testamentaría 
que ha promovido el Procurador 
D. Manuel Gonzalez Baeza, á 
nombre de Doña Dionisia Fer
nandez Merino, vecina de dicho 
pueblo, entediéndose que si hu
biere fallecido ei D. Cárlos podráu 
en su caso, personarse los que 
fueran sus herederos, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
se seguirá adelante el juicio sin 
más citaciones.

, Villalón â treinta de Agosto 
de mil novecientos diez y ocho. 
—Cános Calleja.—P. L, Ruperto 
Cisneros. '

395

Juzgados municipales.

de esta Corporación. La subasta 
será por pujas á la llana de cinco en 
cinco pesetas, bajo el tipo de tasa
ción total de las cinco reses que 
abajo se reseñan.

La licitación durará medía hora, 
terminada la cual se adjudicará el 
lote al mejor postor.

Para- tomár parte en la subasta 
se depositará en la Caja- provincial 
la cantidad de 168 pesetas, que será 
devuelta inmediatamente á los lici
tadores, excepción hecha del rema
tante, que quedará obligado á in
gresar la cantidad en que le haya 
sido-adjudicado el lote, en término 
de tercer día, eutregándole las reses 
y devolviéndole el depósito.

Éstas podrán verse durante los 
días que restan para la subasta en 
el establo del Establecimiento.

Si el licitador no se hiciera cargo 
de las reses ó no ingresara en Arcas 
la cantidad en que le fué adjudica
do, perderá el depósito provisional.

Valladolid 3 de Septiembre de 
£9(8,—El Vicepresidente, A. Mon
eada.—El Secretario, J. Martínez 
Gabezas,

Reses á la venta.

Don

NüM. 1.432.
EOIOtO.

Fernando Gago Velasco, 

Nombre
“ Pelo 1

Tasación
Pesetas

Burgalesa. . 9 Pinto.. . 400

Lucera..-.. 9 Rojo. . . 725

Marquesa.. . 7 Pinto.. . 550

Airosa.. . . 7 Rojo claro 600

Conejo (Toro) 2 jCeniciento. . 1.085

1
3.360

Juez muuicipal deh Distrito de 
la Plaza de Valladolid.
Hago saber: Que para hacer 

pago á D. Julián Mateo de Vega 
de la cantidad de cien pesetas y 
costas que le adeula Ü. Juan 
Manuel Moro, ambos de esta vc- 
Cindal, en virtud de juicio ver
bal civil seguido contra éste, se 
sacan á púb ica,subasta los si
guientes bienes embarg dos:

Dos muías cerradas de pelo ne
gro, alzada dos dedos' sobre i^ 
cuerda próximamente, va oradas 
pericialmente en la cantidad da 
doscientas cincuenta pesetas.

El acto del remate tendrá lu
gar en la Sila de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio 
Municipal, el día siete de Sep
tiembre próximo y hora de h® 
doce, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra b^ 
dos terceras’ partes de la tasación » 
debiendo consignar previameid^ 
en la mesa dei Juzgado el dieu 
por ciento de la tasación para po- 

1 1er tener derecho á ser limitador. 
1 VáUadolid veintiséis de Agosto 
j de mil novecientos diez y oedO' 
| —E. Juez municipal, Fernaoo» 
IG go.— El Secretario, 
1 Aparicio.

Irapreiita del Hospicio provincial

MCD 2022-L5


